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REPÚBL¡CA DE PANAMÁ

GT

óncnruo JUDIcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE LO CONTENC¡OsO ADMINISTRATIVO

ACTA DE SORTEO
y ADJUDICAC¡óI¡ Or NEGOCIOS No. 99

En la ciudad de panamá, el día veintinueve (29) del mes de agosto de dos mil díeciocho

(zorB), el señor Magistrado Presidente Encargado de la Sala Tercera de lo Contencioso

Admínistrativo de la Corte Suprema de Justicia, asístido por la Secretaria, procedió de conformidad

con lo dispuesto en el artículo loz del Código Judícíal, a hacer el sorteo de los negocíos que fueran

presentados ante la Secretaría de esta Sala'

El negocio es el siguiente:
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DEMANDA coNTENcIoso ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIóru, IruTTREUESTA

POR EL LICDO. FRANKLIN ORTEGA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN

JULrssA M. coNzÁLEz y RUBÉN MoJtcA MoRGAN (REPRESENTAN A sU H¡Jo MENOR

R.A.M.G.), PARA qUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA DREV/AL/ADlos1'tl DE

z6 DE MAYO DE zo.r7, EM|TIDA pOR LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE

VERAGUAS, ASí COMO SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA qUE SE HAGAN OTRAS

DECLARACIONES.

DEMANDA coNTENctosA ADMTNT5TRAT|VA DE lNDEMNlzActóN, I NTERPUESTA PoR

LA FTRMA FORENSE VILLALAZ & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN JUST¡N SHEA HIRSHLAG MOORE, PARA qUE SE CONDENE AL

MtNtSTERtO púBLICO (PROCURADURíA cENERAL DE LA NACIÓN) ESTADO

eANAMEñO, AL eAGO DE UN MILLÓN qUINIENTOS MIL DOLÁRES (8. t,5oo,ooo.oo), EN

CONcEpTO DE REpARActóN AL DAÑo CIVIL SUFRIDo, YA qUE FUE ABSUELTO EN

eROcESO eENAL DESeUÉS DE HABER PERMANECIDO MÁS DE DOS (2) AÑOS EN

DETENCIÓN PREVENTIVA.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRAT¡VA DE INDEMNIZACIóN, I NTERPUESTA POR

LA FIRMA FORENSE VILLALAZ & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y

REeRESENTACTóN ROy FRANCTSCO qUEZADA ULLOA, PARA qUE SE CONDENE AL

MtNtSTERtO púBLICO (nROCURADURíA cENERAL DE LA NACIÓN) ESTADO

PANAMEÑO, AL PAGO DE UN MILLÓN qUINIENTOS MtL DOLÁRES (8. t,5oo,ooo.oo), EN

cONCEeTO DE REpARActóN AL DAño CTVIL SUFRIDO, YA qUE FUE ABSUELTO EN

PROCESO PENAL DESPUÉS DE HABER PERMANECIDO MÁS DE DOS (2) AÑOS EN

DETENCIÓN PREVENTIVA.
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DEMANDA CONTENCTOSA ADM|N|STRAT|VA DE |NDEMNIZACIóN, I NTERPU ESTA POR

LA FTRMA FORENSE VILLALAZ & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y

REPRESENTACTÓN AEREO VIAS CENTROAMERICANAS, S.A., PARA qUE SE CONDENE AL
MrNtsrERro pÚBLrco (PRocURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN) ESTADO

PANAMEÑO, AL PAGO DE qUINCE MILLONES DE DOLARES (8. 15,ooo,ooo.oo), EN

CONCEPTO DE REPARACIÓN AL DAÑO CIVIL SUFRIDO, POR [A RETENCIÓN DE LA

AERONAVE D-CA CON MATRíCULA HR-ALU DE BANDERA HONDUREÑA, PROPIEDAD DE

LA COMPAÑíR RENEO VIAS CENTROAMERICANAS, S.A.
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SOCIAL A MAYOLI AILEN BARRERA GONZÁLEZ

ESTA
TUTA),(APO

ERADODU REÑAELLIEL DC ABo.R (APOPONTERPUnínTERCE EXCLUYENTE,
S STIUDERA DAA ROCR AHDJU HITMARíALI DA.cLAPALPR NCI )
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DEMANDA coNTENc¡osA ADMtNtsTRAT¡vA DE lNDEMNlzAclÓN PoR DAÑos Y

PERJUICIOS, INTERPUESTA POR LA LICDA. DENIX A6UDO BATISTA, ACTUANDO EN

NoMBRE y REpRESENTACTóN DE cR¡STOBAL SANTIAGO FUNDORA LÓPEZ, PARA qUE

SE cONDENE AL ESTADo eANAMEñO (cn;n DE SEGURo SOCIAL Y MINISTERIO DE

SALUD), AL PAGO DE DIEZ MILLONES DE DÓLARES (B/.ro,ooo,ooo.oo) POR LOS DAÑOS

Y PERJUICIOS MORALES Y MATERIALES, CAUSADO POR ENVENENAMIENTO MASIVO DE

DIETILENGLICOLfitl toa
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ExcEpc¡óN DE tNExtsrENctA DE LA oBLtcActóN, PREscRlPclóN, ¡N¡DONEIDAD DEL

DENoMINADo TíTULo EJECUTIVo Y CARENCIA DE LAS FORMAL¡DADES PREVISTAS EN

LA INVESTIGACIóN PREVIA QUE DEBE EJECUTAR EL FISCALIZADOR GENERAL DE LA

AUT6RIDAD DEL 6ANAL DE PANAMÁ, INTERPUESTA LA FIRMA EVANS GONZÁLEZ

MoRENo & ASoCIADoS, AcTUANDo EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA

DE DtsrRtBUC|óN ELÉcTRtcA METRo oESTE, s.A.,DENTRo DEL PRocESo EJEcurlvo,
pOR COBRO COACTIVO, qUE LE SIGUE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, A LA

EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A.

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIóI'I, INTTREUESTA

POR LA FIRMA FORENSE BRITTON & IGLESIAS, ACTUANDO EN NOMBRE Y

RErRESENTACTóN DE PROYECToS EJEcUclóN Y cONTROL DE OBRAS, S.A., PARA qUE

sE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO EN qUE

tNcuRRtó LA cAJA DE sEGURo socrAl, AL No DAR RESPUESTA A LA PETlclÓN DE

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS Y PACO DEL CONTRATO N" DENISA-AL.ZIZOO37-OB-'17

DE t4 DE D|C|EMBRE DE zorz, ASí COMO LA NEGATIVA TÁclTA POR SILENCIO

ADMINISTRATIVo AL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO Y PARA qUE SE HAGAN

OTRAS DECLARACIONES.
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DEMANDA coNTENcIosA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIóN, INTERPU ESTA POR

EL LICDo. ALFREDo LÓPEZ LEWIS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE

JOSÉ ANToNIO LópEz, PARA qUE SE CONDENE A LA CAJA DE SEGURO SOCIAL Y AL

MINISTERIO DE SALUD (ESTADO PANAMEÑO), A PACAR LA SUMA DE CUATROCIENTOS

NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DOLÁRES (al.494,7oo.oo), POn LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS CAUSADOS A SU REPRESENTADO.
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DEMANDA coNTENcIosA ADM¡N¡STRATIVA DE PLENA JURISDICCIóru, IruTTREUESTA
pOR LA LtcDA. BELeutS cECtLtA SÁEZ (APODERADA PRINcIPAL) Y EL LlcDo. EDYS

ORLANDO SAEZ (APODERADO SUSTITUTO), ACTUANDO EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE ANA ELENA OLMEDO CERVERA, PARA qUE SE DECLARE NULA,

POR ILE6AL, LA RESOLUCIÓN N' 67 DE 11 DE MAYO DE 2018, EMITIDA POR EL

MtNtSTERto DE EDUCACIóN, Rsí CoMo SU ACTo coNFIRMAToRIo Y PARA qUE SE

HACAN OTRAS DECLARACION ES.
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Así terminó el acto,

EL MAGISTRADO PRES¡DENTE ENCARGADO,
§r¡--r.-^\


